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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE OCAÑA  

 
Auto No.0894 

 
 

Ocaña, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

  Habida cuenta que en este despacho se tramita actualmente el proceso de 

responsabilidad civil extracontractual instaurado por AMPARO INES PORTILLO 

ANGARITA, MARIA ALEJANDRA QUINTANA PORTILLO y MARIA VALENTINA 

QUINTANA PORTILLO en contra de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 

“BBVA SEGUROS DE VIDA” y BANCO VILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA 

S.A. “BBVA COLOMBIA”. 

 

 Que en el proceso se cumplió la etapa de integración de la litis y encuentra al 

despacho para convocar la audiencia inicial de que trata el artículo 372 del C.G.P. Sin 

embargo, se advierte que el término previsto en el artículo 121 del Código General del 

Proceso para resolver en primera instancia se encuentra próximo a vencer. 

 

 Teniendo en cuenta la complejidad que reviste el litigio y la prevalencia de las 

acciones constitucionales que se han tramitado en este despacho que han copado en 

gran parte del tiempo, se dispone con fundamento en o dispuesto en el inciso 5º del 

artículo 121, prorrogar el término para decidir, hasta por seis meses más. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Firmado Por:



Claudia  Jaimes Franco

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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Ocaña - N. De Santander
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